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1971 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Serra Felíu, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fibras textiles sintéticas disconti
nuas, de poliéster y acrílicas, y la exportación 
de tejidos de dichas fibras 100 por 100 o mez 
ciadas con algodón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe 
diente promovido por la Empresa «Serra Feliu, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fibras textiles sintéticas discontinuas, de po
liéster y acrílicas, y la exportación de tejidos de dichas fi
bras 100 por 100 o mezcladas con algodón,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, he resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Serra Felíu, S- A.», con domicilio 
en calle Caspe, 12, Barcelona, y N. I. F. A-08-047268.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguien
tes: Fibras textiles sintéticas discontinuas, de poliéster (posición 
estadística 58.04 02) y acrílicas CP. E. 56.04.03).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán: Tejidos, crudos 
o blanqueados, de fibras textiles sintéticas discontinuas 100 por 
100 o mezcladas con algodón (PP. EE. 56.07.02.1 y 56.07.04.1).

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de las fibras 
mencionadas contenidas en los tejidos exportados se datarán 
en la cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
í'ranauiciá arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 106 kilogra
mos con 950 gramos de fibra de las mismas clase y caracterís
ticas Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mer
cancía importada Además, se consideran subproductos otro 
1,5 por 100 de la misma; estos subproductos adeudarán los 
derechos que les corresponda, de acuerdo con las normas de 
valoración vigentes de la siguiente forma: por la posición es
tadística se 03.02 cuando se trate de poliéster, y por la 56.03.03, 
cuando sean acrílicas.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de las fibras a importar, asi como sus características prin
cipales (calidad, m titulo, etc). Igualmente ha de declarar en 
la documentación de exportación la exacta composición del 
tejide a exportar, así como las características de las fibras 
autorizadas, determinantes del beneficio, realmente contenidas, 
para que la Aduana, tras las comprobaciones que estime per
tinentes, pueda expedir la correspondiente certificación.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su oublicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

-Sexto.—Los países de origen de la. mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su. moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser -uperior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto fl.0 de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, ti 
plazo para solicitar las importaciones será.de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será do seis mesps.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración u li
cencia de importación ccmo de la lo encía de exportación, que 
el tilular se acoge al régimen de tráfico do perfore ionamiento 
activo y al sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones oue se 
hayan efectuado desde el 25 de  enero de 1980 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con-, 
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo al tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
- 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero dé 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro cíe sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1972 ORDEN de 5 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Printer Industria Gráfica, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pa
pel y cartón y la exportación de folletos, calenda
rios, «blocks», diarios y publicidad periódica.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Printer Industria Gráfica, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de papel y cartón y 
la exportación de-folletos, calendarios, «blocks», diarios y .publi- 
ciad periódica,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Printer Industria Gráfica, S. A », con 
domicilio en Provenza, 308, Barcelona-25, y N. I. F. A-08-135022.

Segundo.—Loa productos de exportación serán los siguientes:

I. Folletos, de publicidad turística, de la posición estadís
tica 40.11.21.

II. Folletos de publicidad comercial, de la posición estadís
tica 49.1191.

III. Calendarios, de la posición estadística 40.10.91.
IV. «Bloks» de notas y agendas, de la posición estadís

tica 46.18.00.
V. Diarios y publicidad periódica, de la posición .estadís

tica 40.02.01.

Tercero.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Papel y cartón, con peso por metro cuadrado superior 
a 32 gramos e igual o superior a 250 gramos, exento de pasta 
mecánica, calidades «offset» pigmentado, «offset» superior y 
«offset» corrientes, de la posición' estadística 48.01.93.1.

2. Papel y cartón, estucado, con peso por metro cuadrado 
igual o inferior a 65 gramos, de la posición estadística 48.07.91.1.

3. Papel y cartón, estucado, con peso por metro cuadrado 
superior a 06 gramos, calidad normal, de la posición estadís
tica 48.07.91 3.

4. Papel y cartón, estucado, con peso por metro cuadrado 
superior a 65 gramos, calidad cepillado, de la posición estadís
tica 48.07.01.3.

5. Papel y cartón, estucado, con peso por metro cuadrado 
superior a 05 gramos, calidades gofrado6, arte, etc., de la posi
ción estadística 48.07.91.3.

Se autoriza la equivalencia para las mercancías 2 a 5. ambas 
inclusive, y el beneficio fiscal se determinará en función de la


